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Las publicaciones se efectuarhli prtiio pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
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que por disposiciones legales vigentes así 16 comignen. 

Sumario 

DECRETOS 

M.E. NQ 94 del 25145 

Sección ADMINISTRATIVA 

DESCRIPCION 

Aprueba el contrato de promoción industrial celebrado entre 
el Minist. de Economía y Destilería Río Mojatoro S.A. . . . . . . . . 

262 

SG.G. NQ 12.145 de125185 Rme interipammte a cargo de la Secret. de Estado de 265 
Pianeamiento al seIPr Subsecretario Geieral de la Gober- 



BaETIN OFICIAL !hita, 25 de enero de 1985 Pag. No. 261 

DECRETOS SINTETIZADOS DESCRIPCION 

ME. NQ 95 del 25-185 Aprueba Licitación Pública realizada por la Administración 265 
de Aguas de Salta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SG.G. N997 del 25185 

ME. NQ 98 del 25-1-85 

ME. W 99 de1 25-1-85 

ME. NQ 100 del 25-1-85 

LICITACION PUBLICA 

Incluye en  el Régimen de Dedicacih Exclusiva a profesional 266 
del Dpto. Juridico de la Direc. Gral. de m c i ó n  de Per- 
sonal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aitoriza a i@ Direc. Gral. de Adniinistr. del Ministerio de 266 
Ecommía a contratar can la fuma "Artes Gráficas S.A." . . . . . 

Apn&?ba contratación ' directa de publicidad. . . . . . . . . . . . . . . . 266 

Aprueba contrataciones de pubiicidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266 

Y. 5376 -Dirección Nariocal de Vialidad NQ2185. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267 
Y' ,55475 -Dirección Nacional de Vialidad NQ 3/85. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 367 
Y, ZW74 -- Dirección Nacional de Viaiidad NQ 4/85. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267 
ND 55473 - Dkeccihn Nacional de L'iaiidad W 1/85.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267 
NP 55t49 - Yacimier' 1 r Petmlíferm Fiscales NQ 60 -05il72185 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 267 

Sección Judicial. 
EDICTOS SUCESORTOS 

p Jalil, Hilail Expk No 1-\-,%.409/84 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 268 

EDICTOS JUDICIALES 

EP 55447 - Aguirre, Sara Escudero de y Fexri, Blanca A. Expte W 16.777184 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268 

Sección Comercial 
AVISOS CDMERCIALES 

EP 55457 -Empresa de Vbjes y Turism Lermatur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268 

ASAMBLEAS COMERCIALES 

Sección General 
ASAMBLEAS 

55658 -Sindicato Vendedores de Diarios y Revistas para el día8-2-85 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269 

e 



Pag. No. 262 Wta, 25 de enero de 1985 BOLETIN OFICIAL 

RECAUDACION 

Sección Administrativa 
DECRETOS 

Salta, 25 de enero de 1985 

DECRETO NQ 94 

Ministerio de Economia 
~ x p t e  NP 00312a/t~ 

VISTO la presentación efectuada por la razón 
social, Destilería Río Mojotoro S.A., mediante 
la cual solicita el otorgamiento de beneficios 
promocionales contemplados en la ley NQ 6.025 
de Promoci6n Industrial, para su proyecto de 
instalación de una planta productoras de 
alcohol etílico en sus tres variedades, anhidro, 
buen gusto y mal gusto, a localizarse en Campo 
Santo, Departamento de General Guemes : y 

CONSIDERANDO: 

Que el proyecto y la actividad industrial a 
desarrollar pir la recurrente, están compren- 
didos en los objetivos que persigue el artículo 19 

de la norma legal refe6daanteriormente ; 

Que este proyecto cdntribuirá a satisfacer las 
demandas de alcohol anhidro, las que se irán 
ampliando, a medida que se extienda la zona de 
uso de alconafta, tal como está previsw en los 
planes energéticos del país ; 

Que la localización elegida es la adecuada, 
por cuanto dispone de toda la infraestructura 
necesaria para su funcionamiento, y el Ingenio 
San Isidro le proveerá la melaza que constituye 
parte de la materia prima a utilizar : 

Que la firma interesada ha presentado la 
documentación necesaria Y reunido los 
requisitos exigidos por la ley 6 . - ~ ,  para alcan- 
zar los beneficios promocionales solicitados ; 

Que el proyecto industrial sometido a estudio 
v evaluación. ha merecido dictamen favorable 
de la ~utoridad de Aplicación de la norma legal 
correspondiente ; 

Que en virtud de ello, el Ministerio de 
Economía formaliz6 el pertinente contrato de 
promoción con la razón social, Destilería Río 
Mojotoro S.A. ; 

Por eiio, 

El Gobernador de 19 Provincia 
DECRETA: 

Aiticuio 19.- Apniébase el contrato de 
promocibn industrial, celebrado entre el 
Ministerio de Economía, en nombre y represen- 
tación de la Provincia de Salta, y la razón 
social, Destilería Río Mojatoro S.A., cuya copia 
fiel autenticada, forma parte de este decreto 
como Anexo 1. 

M a l o  P.- El presente decreto será refren- 
dado por el señor Ministro de Economía y fir- 
mado por los semres Secretario General de la 
Gobernación y Secretario de Estado de 
Industria y Minería. 

Aracalo 39.- Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

Cantarero - Figuema - Paesani - Haddad - 
Ababa 

CONTRATO DE PROMOCION 

Entre la Provincia de Salta.-re~resentada en 
este acto por el semr Ministro de ~conornía 
en adelante "La Provincia". Dor una  arte: v la 
razón social Destilería R ~ Ó  ~ o j o t &  s.Á.- en 
adelante "La Empresa", por la otra, represen- 
tada por Martin Miguel Cornejo - L.E. NQ' 
8.160.894, quien ha acreditado mediante la 
docurnentacidn pertinente, que posee 
facultades suficientes para hacerlo, acuerdan 
celebrar - "ad - referendum" del Poder 
Ejecutivo Provincial - el presente contrato, el 

...... que se regirá por ras siguientes cláusulas : 

Primera: Objeto. El presente contrato, tiene 
por objeto precisar los derechos y obligaciones 
recíprocos de las partes, referentes al proyecto 
de instalación de una planta industrial produc- 
tora de Alcohol Etíiico en sus tres variedades, 
anhidro, buen gusto y mal gusto, en los términos 
del sistema de promoción de las actividades 
establecidas por la ley NQ 6025, con origen en la 
gestión administrativa iniciada en expediente 

.................................. NP 25-003127. 

Segunda: Ejecución del Proyecto. "La 
Empresa' se obliga a ejecutar el proyecto de 
if~tahción referido en la cláusula primera, 
cuyos detalles específicos se consignan en el 
presente contrato y en las actuaciones 
administrativas que dieron origen a este acto. .. 

Tercera : Zona de halizaeión. Laradicación 
proyectada, referida en la cláusula primera, se 


















